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p{l.chados a consumo e'n la Aduana d~ tránsito y sin que sufra
más maniputaeión que la necesaria para. su conservación. Este
último requisito deberá -sei'd-ebidamente certificado por la
Aduana de trá.nsito, -de acuerdo con la nota explicativa al apar.
tacto e del -artieuloq~to· del Protocolo anexo al Acuerdo
España~Comunidad Económica Europea. .

No procederá la, importación .de mércancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. -E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

s.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan·
cías de Un solo tipo e,ntre la~ incluidas en el cupo, y en la
casilla de la solicitud _correspondiente a especificaci6n se in·
dicaré. detalladamente ,la mercancia _a importar y la partida
arancelaria exacta- que le. 'corresponda.

e.a Los representantes debatAn adjuntar necesariamente a
lasalicitud origine.! el documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas -que -10 sean directai'nente de
fabricantes exportadores - -.o --considerándose como tales a los
que representen a firmas ~merciales extranjeras. Los certifi
cados de- repFesentactóD.. cuya no inclusión junto con ~a soli
citud será _motivo -de dellepcíón. deberán ser visados por un
Organismo "padolen~l luPr en que tenga su domicilio el
representante. Este Organismo- deberA ser la Cilmara Oficial
de Comercio española; dada ello no sea posible. la Oficina
Comercial Y. en su defecto. él Consulado español.

Los usuarios directos espec:lfiay-án las necesidades anuales
de consumo. señalando el-- USO' concreto a que van destinados
los productos a importar.

7.a Deberán cumplimentar exactamente- las casillas 30 a 45
del impreso de solicitud y - aeompaAar las fotocopias necesa
rias para jusUflcar los- datos declarados en las casillas 35 a 37.
referentes a los pagos a' Hacienda .por el impuesto industrial
y el de sociedades,

Madrid. 7 de julio de 1972...... EI. Director general, Juan
Basabe.

RE80LUCION de la Dirección General de Polítka
Ara.ncelaria '"""Importación por la que se anuncia la
segunda convoca.íoria- del contingente-base núme
ro 58, .ManufocturaJ eH aluminios.

La Dirección, General de--Politlca Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del. comproiniso. adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Pratenmcial entre España la Comu
nidad Económica, Euto~. ha.. resuelto abrir el contingente
base número 56 en segunda convocatoria, .Manufacturas de
aluminio-. partidas arancelarias

. Ex 76.15
76.16 B

con arreglo a las siguientes normas:

1.8 El contingente se abre por un total de 18.734.835 pese
tas, corre$pondientes al 50 por 100 del total anual.

2.8 Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de ¡nercancfas procedentes de la Co~
munidad Económica Europea, que Sé facilitarán en el Registro
GeneraL de este MinisteriO o en los de sus Delegaciones re
gionales.

3.a Las solicitudes. de importación deberán presentarse den
tro del plazo de -treinta' días. contados a partir de la publica
ción ·en el .Boletín Oficial del Estados de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licenCias correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerda.. a efectos de los
conUngentes·base de la lista D. los productos originarios y pro
cedentes de la C.' E. E. o ,aquellos qu.e, siendo originarios de
la C. E. E.. p~~ de un, tercer pajs. siempre y cuando el
paso de.la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
~ro de un títnlo de transporte únicO. expedido en algún país
mlembro ,de la C.' E~ E.. o esté lusUficadopor razones geográ
ficas. entencUendo, pOr .ta.1eB cuando vengan motivados por la
necesidad de embaTcaJ" o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses -deL1iboa- y 0D0rt0. 'sin que sean despachados a
consumo en la Aduana dl't tránsito y sin que sufran más ma
nipulación que la necesaria para- su conservación. Este último
re9ui~ito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
translto. de acuerdo con la l;lo~ explicativa al apartado e del
artículo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España~Comu~
nidad Económica Europea. .

No procederá- la Importación de ,mercancías amparadas en
impresos especiales para la· C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en él párrafo anterior.

5.a ·En cada solicitud deberán fiiurar únicamente mercan
cía~ de un, solo tipo entre" las 'incluidas en el cupo. y en la
casIlla d~ la solicitud correspondiente a especificación se indi-

cará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

6<8 Los representantes deberan adjuntar necesariamente a
la solicitud original el documento que les acredite como tales
Con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras. Los certifi~

cados .de representación. cuya no inclusión junto con la soli
citud será motivo de denegación. deberán ser visados por un
OrganIsmo español en el lugar. en qU& tenga su domicilio el
representante, Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de
Comercio espafiola¡ donde ello 110 sea- posible~ la Oficina Co
maretal Y. en su defecto. el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consUmo. señalando el uSo concreto a que van destinados
los productos a importar.

7.a Debaran cumplimentar exactamente las casillas 30 a 45
del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37,
referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industrial
y el de sociedades.

Madrid. 7 de julio de 1972.-EI Director general. P. D.. el
Subdirector general de Politica Arancelaria· e Importación de
Productos Industriales. Enrique Grau Campuzano.

,
RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente-base núme
ro 59, "Herramientas de mano para la industria...

La Dirección General de Política Arancelaria' e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquírido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entra España. y la Comu
nidad Económica Europea. ha resuelto abrir el contihgente
base número 59...Herramientas de mano para la industria".
en segunda convocatoria, párUdas arancelarias

Ex 82.03
82.04

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abre por un total d~ 31.842.270 pese
tas, correspondientes al so por 100 del total anual.

2.8 Las peticiones se formularán en los impresos habili
tados para importaciones de mercanc:ías pr~entes de la Co
múnidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de S1,1S Delegaciones re~
gjonales.

3.- Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica
ción en el .Boletín Oficial del Estado" de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes
a solicitudes autorizadas· será de veinte días a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo. a los efectos de
los contingentes-base de la lista D. 'los productos originarios
y procedentes de la C. E. E. O aquellos que. siendo originarios
de la C. E. E.. procedan de un tercer país, o cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectúe al amparo
de .un' titulo de transporte únito. expedido en algún país
miembro de la C. E. E.. o esté justificado por razones geográ
ficas. enlendiendo por . tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto. sin. que sean despachados a consumo
en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipulación
que la necesaria para su conservación.- Este último requisito
deberá ser debidamente certificarlo por la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la-. nota explicativa al apartado e del artfcu~

lo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España~Comunidad
Económica Europea.

No urocederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

s.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo de entre las incluídas en el cupo, y en
la casilla de la solicitud correspondiente a. especificación se
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
aranceJ~a exacta que le corresponda.

a.a Los representantes deberá!). adjuntar necesariamente a
la solicitud original el documep.to que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores. no conside-ri.ndose como tales a los

'que representen a firmas comerciales extranjeras.


